






































































En esta

Legislatura se 
ha aprobado la 
construcción de 
un nuevo buqut:! 
hospital con 
que el ISM 
podrá atender 
sanitariamente 
a las flotas que 
faenan en el 
Cantábrico ten

el AtlánticrJ 
Norte 

1 Mar I mi Enero 2004

NUEVO BUQUE HOSPITAL 

También recordó el ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales en su balance la aproba
ción de la construcción de un nuevo buque 
hospital para atender sanitariamente a los 
pescadores que faenen en las campañas del 
Cantábrico y del Atlántico Norte, cuya ges
tión corresponde al Instituto Social de la Ma
rina, que ya ha puesto en marcha el proceso 
concursa! reglamentario para iniciar la cons
trucción. 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Especial atención ha dedicado el departa
mento de Trabajo a la prevención de Riesgos 
Laborales para tratar de erradicar el número de 
accidentes de trabajo. En este sentido y con el 
consenso de los agentes sociales y la colabo
ración de las Comunidades Autónomas se ha 
impulsado un Plan Especial de Inspección de 
Seguridad Laboral, dirigido preferentemente a 
sectores con mayor número de accidentes y se 
ha aprobado la reforma de las Leyes de Preven
ción de Riesgos Laborales y de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social. 

En breve, porque ya está incluido en el Plan 
Nacional de Formación en prevención de ries
gos laborales, se aprobará el Plan General 

2003-2005 de Actividades preventivas de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionales de la Seguridad Social, cuyo 
coste estimado es de 587 millones de euros y 
atenderá a 789. 736 empresas y a 6.120.44 7 tra
bajadores. 

Está previsto, asimismo, que durante el mes 
de enero entre en vigor la nueva tarifa de pri
mas de seguro obligatorio de accidentes de tra
bajo ajustada a la peligrosidad real de las activi
dades que se desarrollan y el establecimiento 
de notificaciones y recargos a dichas primas en 
función de la siniestralidad de cada empresa: lo 
que es conocido como el sistema bonus-malus. 

EMPLEO 

En materia de empleo, el titular de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Eduardo Zaplana, señaló que 
se ha continuado trabajando en la consecución 
del pleno empleo que, según él "ya en España 
no es ninguna quimera". Cada año de la Legis
latura se han ido aprobando anualmente los 
Planes de Empleo del Reino de España, que se 
presentan preceptivamente a la Unión Europea. 
En concreto, el de 2003 contiene más de 2 mi
llones de acciones de inserción laboral, gestio
nadas en su mayor parte por las Comunidades 
Autónomas, que ha beneficiado a 1,5 millones 
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